DECRETO No. 0589.-
/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA: --------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 1°.-/ El desempeño interino de las funciones de un cargo, por ausencia temporaria del titular o acefalía, prevista en el inciso I) Artículo 53 del Estatuto del Funcionario Municipal de Flores, Decreto Departamental No. 3195, será dispuesta en cada caso por resolución previa del Sr. Intendente Municipal, a propuesta del Director del Departamento que corresponda, fundada en razones que haga necesaria la subrogación y en el mérito funcional del subrogante. La designación deberá recaer en todo caso en cualquiera de los titulares de los cargos del grado inmediato inferior del mismo escalafón del subrogado. En caso de vacancia de éstos, se seguirá el orden descendente que corresponda.-

ARTÍCULO 2°.-/ Cuando la subrogación implique el desempeño de funciones de una responsabilidad superior por un lapso no inferior a 10 (diez) días hábiles, la resolución a que hace referencia la disposición inmediatamente precedente, establecerá el derecho del funcionario a percibir la diferencia de sueldo que corresponde, derivadas del cargo que pasa a ocupar y el del suyo propio.------------------------------------------

ARTÍCULO 3°.-/ Las disposiciones del presente decreto contenidas en los artículos precedentes serán de aplicación en lo pertinente a los funcionarios eventuales y/o contratados. A tales efectos se le abonarán las diferencias que correspondan entre su retribución y la del funcionario subrogado.---------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4°.-/ Para motivar las subrogaciones de funcionarios por un lapso inferior a los 10 días, deberán sumarse a las condicionantes anteriores, la índole del cargo a ocupar, que por su naturaleza requiera una responsabilidad especial del mismo u otra circunstancia excepcionalmente análoga.---------------------------------------------------

ARTÍCULO 5°.-/ Considérense cargos de responsabilidad superior a los efectos dispuestos por el presente Decreto, a los grados 6 B (Capataz), 7 y superiores del presupuesto municipal.----------------------

ARTÍCULO 6°.-/ Considérense cargos de responsabilidad especial a los efectos dispuestos en el presente Decreto, a los sub - directores, jefes directores y superiores del presupuesto municipal, sin perjuicio de la posibilidad de conceder derecho al cobro de la diferencia de sueldo correspondiente, de mediar circunstancia excepcional que la amerite.----

ARTÍCULO 7°.-/ Deróganse todas las disposiciones que se opongan al presente.-----------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 8°.-/ Comuníquese, insértese, etc.----------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE.








  Edil Prof. OSCAR BARRERA

LEA DANYS CALERO



     1er. Vicepresidente en 

 Secretaria general



    ejercicio de la Presidencia

